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Juzgado Mixto Menor de Ira. Instancia
del Centro.

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Villahérmosa, Tabasco.

.
EDICTO

Sr. Catarino Rodríguez Torres.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número. .
438/979 nelativo al Juicio Sumario Civil
de Rescisión de Contrato de Arrendami~en'
to y en consecuencia la desocupación y en-
trega del Inmueble, promovido por el se.
ñor José Domínguez Cruz., en contra del
señor tatarino Rodríguez Torres., con és-
ta fecha se dictó un auto que literalmente
dice:

"Juzgado Mixto Menor de Primera
'Instancia del Centro, Villahermosa, Ta-
basca, agosto veintiuno de mil novecien-
tos setenta y nueve.-A sus autos el escri-
to del licenciado José González Gómez así
como el Poder Notarial que: exhibe, para
que obre como proceda en derecho y se

acuerda:-I.- Se tiene al promovente Jo-
sé González Gómez como Apoderado del
señor José Domínguez Cruz, por lo que es
de reconocersele y se le reconoce su Per-
sonalidad, toda vez que dicho Poder se
encuentra debidamente legalizado ante la
fé del licenciado Gonzálo Oyosa Zapata,
Notario PÚblico Adscrito a la Notaría Nú-
mero quince de éste Estéldo.-2.- Y como
lo solicita el Apoderado del actor y en vir-
tud de que el demandado Cata:rino Rodri
guéz Torres no dió contestación a la de-
manda interpuesta en su contra, se le de-
clara en rebeldía en consecuencia no se
volverá a practicar di¡ligencia alguna en
su busca ni aún las de carácter personal,

surtiéndole efecto de notificación por los
estrados del Juzgado lo anterior ,con apo-
yo en lo dispuesto por d artk:ulo 616 del
CÓdigo de Procedimientos Civiles en vi--
gor.- 3 : Como se pide se abre d Periódo
de ofrecimiento de pruebas por tnes días
comunes para las part:e's tal y como lo dis-
pone el artículo 408 del Código Citado ,con
antelación, término que empezará a correr
al día siguiente c1~ la fecha de la. última
pqblicadón de los edictos que por dos ve-
ces consecutivas se publicarán en el PleTió
dico Oficial del Estado, lo anterior con
fundamento en lo establecido por el ar-
tícul0618 del Código multicitado.- 4.-
Se tiene al Apoderado del actor por ofre-
ciendo pniebas, las que se acordarán en
su oportunidad.- Notifíquese por estra-
dos y cÚmplase.- Lo acordó y firma :e:l
ciudadano Juez del conocimiento por an-
te la Secretaría Judicial que autoriza y da
fé.-Firmadc.- Una firma ilegible.- Fir
mado,- R. l. López de M.- Seguidamen
te se fijó :el acuerdo.- Conste.- Firma-
do.-R. I. López de M.-RÚbrica".

Por mandato Judicial y para su publi-
'caciónordenada expido el presente edicto
(:\ los ve:ntisiete días dd llY::Sde agosto de
mil no-/ccic;ctcs ~:~tcnLa y nueve, en la
Ciudad de Villah~Tmosa, Capital del Esta
do de Tahasco.

La Sri:::. Jud. del Jdo. Mixto
C. Rita Irma López de Méndez.
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$ 1'040,345.25

" 3,200.00

" 9'444,018.30

" 159,335.38

" 837,952.66

$ 153,308.56

UNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V.
INSTITUCION AUXILIAR DE CREDITO

ALDAMA No. 617
VILLAHERMOsA, TABASCO.

"BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978"

ACTIVO

mcos del País y del Extranjero . . . . . . . . . . . . . . . .

ciones ., . . . . . . . . . . . .

'éstamos directos y prendarios $ 9'267,600.00
'éstamos de habilitación o avío" 47,298.40
éstamos refaccionarios " 129,119.90

mdores diversos. . .. (neto) ..................
;ras inversiones (neto) ..................
obiliarío y equipo $ 420,273.58
enos: Reserva " 266,965.02

ll11Uebles y acc. de Soco inmobiliarias ..........
irgos diferidos . .

"
(neto) ....................

" 1'016,292.29
122,288.95"

$ 12'776,742.39

PASIVO y CAPITAL

Otras obligaciones a la vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Qtros depósitos y obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reservas para obligaciones diversas ............

Créditos diferidos . . . . . . . . . . . . . . .. .............
Capital fijo $ 6'000,000.90
Capital variable "2'000,000.00

$ 8'000,000.00
Reserva legal y otras
Reservas $ 1'307,982.82
Utilidades por aplicar" 100,790.80" 1'408,773.62

Superávit por reva1uación "
Utilidad en el ejercicio de 1978 ."

37,368.00
233,879.29 "

CUENTAS DE ORDEN:
Títulos descontados con nuestro endoso ............

Bienes en custodia o en administración... . .. . .
Cuentas de registro .....

$ 8'465,000.OD

" 4,250.00

" 28.00

$ 785,733.68
775,847.61
950,124.30
585,015.89

(f)

!::lpresente balance se formuló de acuerdo con la.<;reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, habiendo sido ~
¡lorizados los saldos en monedas extranjeras al tipo de cotización del día. La cifra que muestra este balance como utilidad del ejerci- ~.
o, es la que resulta después de haber cargado a cuentas de resultados la cantidad de $ 28,279.60 que corresponde a la participación de a
G trabajadores en las utilidades de la empresa, habiéndose creado la provisión correlativa y los administradores y comisarios de la so- sr
edad han aprobado y dictaminado-la autenticidad de los datos que contiene, en los términos del artículo 95 de la Ley General de Insti-

(¡)

[ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares".'
.

GERENTE
ING. RICARDO AGUIRRE BORlA

"

9'680,020.91

$ 12'776,742.39

CONTADOR
C.P.. 'RAMON NEME CASTILLO

VI
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Petróleos
C. ANTONIO TOLEDO CORRO.
SECRETARIO DE LA REFORMA
AGRARIA.
BOLIVAR NUM. 145
CIUDAD.

Pedro Valdés Ortiz, Apoderado del Or-
ganismo PÚblico Descentralizado del Go-
bierno Fed.::ral denominado Petról,eos Méxli-
canos y en mi carácter de Gerente de Ser-
v~cios Técnicos Administrativos de dicha
InstituciÓn, personalidad que aCIl~dito me-
diante el testimonio de la Escritura Públi-
ca NÚm. 177, expedida ante la Fé del Nota-
rio Público Núm. 109 del Distrito FeeL~ral
señ¿r Lic. Luis de Agoitia y Gaxiola, seña-
lando como domicilio para oír y recibir
notificacion:::s el2dif,icio marcado con el
número 329 de las calles de Av. Marina
Nacional de esta Ciudad de México, ante
usted con la debida consideración me per-
mito manif!estar:

Que en nombre y representación de
Petróleos M3x,lcanos y con fi.mdamento en
lo dispuesto por los Artículos 10 de la Ley
Reglamentaria del Artkulo 27 Constitucio-
na,l en el Ramo del Petróleo y 343 de la
Ley Federál d~ Reforma Agraria, vengo a
solicitar la expropiación de 1-03-92 Has.,
propiledad del Ejido denominado "Lázaro
Cárdenas", municipio de Macuspana, Es-
t8do de Tabasco, área que se describe en
los planos de afectación NÚms., DCP-2080.

DESTINO

El destino que PI~tróleos Mexicanos
dará a la superfkie solicitada en eX}iropia
ción será para ocupados por acceso e ins
talaciones del Pozo "José Colomo No. 55"
perteneciente al Campo Petrolero del mis-
mo nombre.

CAUSA.S DE UTILIDAD PUBLICA

Las causas de utilidad pública que se
prc\'cn t'11 bvor de la Industria Petro!;:Ta
e interés de la Nación, son las establecidas
en las fracciones 1, III, V, VIII, IX Y XII
del Artículo 10. eL;:. la Ley Federal de Ex-
propiación, así como en las fracciones 1

\,
V, VII Y IX del Artículo 112 deja Ley Fe-
deral de Reforma Agraria en vigor.

Mexicanos
DE LAS INDEMNIZACIONES

Petróleos Mexicanos desde este mo-
mento reconoce la obligación que tiem: de
pagar al ejido las índemnizaciones corres-
pondiente a los daños de los bienes distin-
tos a la tierra que pudieran causarse y la
correspondiente por la afectación de la tie-
rra que se les segregue con motivo de la
expropiación que se solicita, de acuerdo
con el peritaje que practique al decto la
Dirección General de Catastro de la Pro-
p,iedad Federal (SAHOP).

DERECHO

Son aplicab]¡es en cua.¡{to al fondo de
esta solicitud, lo dispuesto por el Artículo
27 Constitucional segundo párrafo, así co-
mo los Artkulos lo., 20., 30., 40. Y demás
relativos de la Ley Federal de Expropia-

. ción en vigor, 112, 113 Y demás ne1ativos
de la Ley Federal de Reforma Agraria; 70.
de la Ley ReglamentaIlia del Artículo 27
Constitucional en el Ramo del Petróleo y
10. fracción 1, 37, 38, 39,40 Y 45 de su re-
glamento.

N O r m a n el procedimiento los Ar-
tículos 343, 344, 345 y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

Por lo expuesto, a usted C. Secre-
tario de la Reforma Agr~ria, atentamente
solici to /se sirva:

PRIMERO.-Ordenar se inicie el trá-
mite en los términos a que secontrai~ esta
solicitud, publicándola por dos veces en
el Diario Oficial de la Federación para que
surta efectos de notificación formal.

SEGUNDO.-En su oportunidad y pre
vios los trámites de Ley, obtener del Eje-
cutivo Federal la expedición del Decreto
Expropiatorio correspondiente y su publi-
cación en el citado Diario Oficial para to-
dos los efectos legales correspondientes.

Le protesto a usted las seguridades de
mI más alta y distinguida consideración.

Ing. Pedro Valdés Ortíz.

Gerente Servs. Tec. Admvos.
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia

de lo Civil del Primer Partido
Judicial del Estado.

EDIC1'ü

Sra. Natalia Pimtle Vidal de Madrid.
Donde se encuentre.

Que en el expediente nÚmero 356/979,
relativo a J uio!o Sumario Civil Terminación
de Contrato, promovido por el Lic. Roge-
lio Sánc)1ez Pén;:z, en contra de Natalia
Pimtle dé Madrid, se ha dictado un acuerdo
que dice:

Juzgado Primero de Primera Instan-
cia de 10 Civil, VilJ,lahermosa, Tabasco, tre
ce de agosto de mi,I novecientos setenta y
nueve:-A sus autos iE:l :escrito presenta-
do por el C. Licenciado Rogelio Sánchez
Pérez, recibido el treinta de julio del pr'e-
sente año y se acuerda: Pdmero:- Con
vista de laaertMicación formulada por la
Sie;cretaría y el escrito de el promovente
licenciado Rogelio Sánchez Pérez, se tiene
por acusada la rebeldía en que incurrió la
señora Natalia PimtIr;:, VidaI, en virtud, de
que dentro del término concedido no dió
oontestación a.}a demanda. Segundo:-Con
apoyo en los artículos 407, 616 y 617 del
Codigo de Proae:dimi,entos Civiles,. todas
resoluciones que: a partir de este auto en
adelante recaigan en el juicio y cuantas
citaciones deban hacerse él la demandada
le surtirán sus efectos por ,los :::;strados del
Juzgado, fijándose en ellos además de la
lista de acuerdos cédula conteniendo ea-
pia d;: la resolución de qU!2:se trate.-Ter
cero:- Se abre el juicio a prueba por el
término de tres días fatales qu'.:;'comenza.-
rá a contarse al día siguiente de la últinla
publicación qu::: se baga de este acuerdo,
por dos v:;;:\ces.consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado.-Notifíquese persa-
-nalmentie y cúmplase. Lo proveyó, mandó
y firma el C. Juez del Conocimi;:nto, con
la Segunda Secretari2. que certif,:ca Dos
finnas i<legibles.-R(bricas.

Lo qU!~ se publicará ,en el Periódico
Oficial- del Estado por dos ve:es consecu-
tivas en el citado Periód!co, expido el pre
sente led¡¡:cto a los diecisiete días del mes
de agosto del año de m.il novecientos se-

H. Ayuntamiento Constjtuciona~ del

Munioipio de Jalpa de Méndez, Tab.

y olanda Peregrino de Izquierdo, Ana
María Pleregrino de Castillo y Florinda Pe-
regrino de G. domiciliadas en la Ranch., E1
Río de esta ciudad, de 25, 45 Y 49 años de
edad casadas, catÓlicas, con instrucción es-
colar, labores del hogar, por medio de un
escrito han comparecido ante este H. Ayun-
tamiento Constitucional, denunciando un
lote de terr,eno perteneciente al Fundo Le-
gal ubicado en Ilas inmediaciones de J alu-
pa-Jalpa, Tab., constante de una superficie
total. de 00.27.53 Has., que dice poseer des-
de hace más de 20 años en forma pacífica,
contínua, pública y en calidad de dueñas
aue Sieencuentra dentro de las medidas y
¿olindancias siguientes:

Al NorTIe. 54:00 m;:;tros con carretera.
Al Sur. 53:00 metros con Andrés López.
Al Este. 63 :40 metros col) camino ve-

cinal.
Al Oeste. 50:00 metros con Fausto Már

quez.
Lo que se hace del éonocimiento del

Público en general para que el que se con-
sidere con derecl10 a deducido se presen-
ten en el término de 8 (ocho) días en el
que se puhlicará por tres Vle:Clesen el Pe-
riÓdico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros municipales y parajes públicos
de acuerdo con lo I:::'statuído :en el ArtíÓ..1J}o
XX del Reglamento de Terrenos del Fun

.do Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Agosto 14 de 1979

Sufragio Efectivo No. RJeeleoción

El Presidente Municipal.
Profr. Aurel,;ano Barjau Hernández.

El Sec~etario.
C. Carlos González Mirabal.

3-1
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tenta V nueve, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco.

La Segunda Secretaria.

Lic. Cruz Gamas Campos. .
2 --- 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Emiliano Zapata, Tabasco.

~di~t.
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente formado con motivo de
la solicitud, formulada por el C. José del Car-
men Salvador Salvador, a este ayuntamiento
para que se le enajene a su favor una demasía
de terrepp propiedad Municipal, se dictó un
auto que literalmente dice:

"Emiliano Zapata, Tabasco; Julio veinti-
siete de mil novecientos setenta y nueve. Vis-
tos; por presentado el señor José del Carmen
Salvador Salvador, con su escrito de cuenta y
plano que anexa, solicitando en compra a este
Ayuntamiento, una demasía del predio urbano
propiedad Municipal que se localiza en la man-
zamt que forman las calles de Abasolo, Gre-
gorio Méndez, Guadalupe Victoria y Agraris-
ta de esta ciudad, con una superficie de 75.00
Mts. setenta y cinco metros cuadrados y los
linderos y dimensiones siguientes: Norte, 3.00
Mt::;., con calle Guadalupe Victoria; Sur, 3.00
Mts., con propiedad de Federico Gutiérrez;
Este, 25.00 Mts., con propiedad de lrma Or-
tega de Díaz y al Oeste, 25.00 Mts., con pro-
piedad de Juana y Atilano Ramírez J. Fórme-
se expediente y publíquese esta solicitud, pa-
ra conocimiento- del público en gerieral, por
edictos, por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de a-
cuerdo con 10 establecido por el Reglamento
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose
un plazo de treinta días contados a partir de
la última publicación en el Periódico Oficial,
para que la persona que se considere con de-
recho al inmueble, los haga valer.- Notifíque-
se y cúmplase.- Asi lo proveyó y firma el
Ciudadarlo Doctor Bartolo Aguirre Martínez,
Presidente Municipal por ante el Secretario
Municipal, Licenciado Ventura Marín Fonz,
que certifica y da fe.

Emiliano Zapata, Tab., Julio 27 de 1979.

El Presidente Municipal

Dr. Bartolo Aguirre Martínez.

El Srio. del Ayuntamiento

Lic. Ventura Mann Fonz.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional ea
Emiliano Zapata, Tabasco.

Edicto
I

I
I

i
\
i

Al p.úblico en General:

En el expediente formado con motive
de la solicitud, formulada por el C. Enri.
que Fonz Chán, a este Ayuntamiento, para
que se le enajene a su favor, una demasía
de terreno propiedad municipal, se dictó
un auto que la letra dice.

"Emiliano Zapata, Tabasco. julio cin.
co de mil nov:ecientossiCtenta y nueve. Por
presentado el C. Enrique Fonz Chán, COIJ
su escrito de cuenta y plano que acompa-
ña, solicitando en compra a este Ayunta-
miento, una demasía del predio urbano
propiedad municipal, que se localiza den.
tro de la manzana que forman las calles
de Morelos, Gregario Méndez, Guadalupe
Victoria y Agrarista de esta ciudad, con
una superficie de 215.00 Mts., . dosden
tos quince metros cuadrados y los lin--
deros 'y dimensiones siguientes: Norte
4.30 Mts., con la calle Guadalupe Victoria
Sur, 4.30 Mts., con la calle Agrarista; Es-
te, 50.00 Mts.,eon propiedad de Antonio
Ballina y José Velázquez Cruz y al Oeste
50.00 Mts., con propiedad del solicitante
Enrique Fonz. Chán. Fórmese expediente

y publíquese esta soMdtud para conoci-
miento del Dúblico en general, por edicto
por tres veces consecutivas en el Periódi-
co Ofidal da! Gobierno del Estado table-
ros municipales y parajes públicos de acuer
do con lo establlecido por el Reglamento de
terrenos del fundo legal, concediendose'
un plazo. de treinta días contados a partir
de la última publicación en el Periódico
Oficial, para que la persona que se con
sidere con derecho sobre el inmueble los
haga valer.- Notifíques1e y cumplase.-
Así lo proveyó y firma :el Ciudadano Doc
tor Bartolo Aguirre Martínez, Presidente
municipal, por ante el Secretario munici
pal, licenciado Ventura Marín Fonz 'que
certifica y da fé

Emiliano Zapata, Tab., julio 18 de 1979

El Presidente. Municipal.
Dr. Bartola Aguirne Martínez
El Secretario del Avuntamíiento

Lic. Ventura MarÍn Fonz.
3 - 3
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H. Ayuntamiento Constitucional de j

Emiliano Zapata, Tab.

EDICTO. .

At Público ert General. 's

El señor Concepción López Mendoza,
con domicilio en la casa sin número de
la calle Cuauhtémoc de esta ciudad se ha
presentado a este Ayuntamiento que pr,e>-
si,do, solicitando en compra, una fracción
de terreno propiedad municipal, del que
se encuentra en posesión pacíf1ca y con-
tínua, desde hace más de cinco años, ubi-
cada en la calle Cuauhtémoc y, Camino Ga
nadero de esta ciudad, con superficie de
280.00 Mts . Doscientos och:oo.ta metros
cuadrados y los línderos y dimensiones si"
guientes: Norte, 8.00 metros con la calle
Cuauhtémoc; Sur, 8.00 metros, con Carni
no Ganadero; Este, 35.00 metros, con pro-
piedad de 1fls Hermanas Cambrano Lara y
Oeste, 35.00 metros, con propiedad de los
Hermanos López M:endoza, acompañando
el plano del inmueble que pretende ad-
quirir.

Lo que se haae del conocimiento .del
público en General, para que Jas personas
que se consideren con deilechoal ib.rr1ue-
bl'e se presenten ante esta autoridad a de-
ducido en el término de ocho díasconta.!"?
dos a partir de la última publicación del
presente edicto que se publicará por tres
veces consecutivas de tI1es en tres días, en
el Periódico Oficial del Estado, además de
los tableros municipales yel lugar de ubi-
cación del predio, conforme a lo estipu-
lados por el artículo XX del reglamento
de terrenos dd fundo legal.

Sufragio Efectwo. No reelección

..

E. Zapata, Tab., Enero 24 de 1979.

El Presidente Municipal.

Dr. Bartolo Aguirre Martínez

El Srio. del H. Ayuntamiento

Lic. Ventura MarínFonz
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de

Emilíano Zapata, Tab.

EDICTO

Al Público en General.

La señora Ema Leal Jiménez, mayor
de edad, casada, con domicilio en la casa
sin número de la caUe Corregidora. de: esta
ciudad se ha presentado a este Ayuntamien
to que p~es.i.do solicitando en compra una
fracción de terreno propie.dad municipal,
ubicada en las calles de Cuauhtémoc y Me!
chor Ocampo de esta ciudad, con superfi-
cie .de 390.00 Mts.. trescientos noventa me
tros cuadrados y los linderos y dimensio-
nes siguientes: Norte, 7.80 metros, con la
calle Melchor Ocampo; Sur, 7.80 metros,
con la calle Cuauhtémoc; Este, 50.00 me-
tros, con propiedad del señor Pedro Gu-
tiérrez Sánchez y al Oeste, ;;0.00 metros,
con las propiedades de los señores Gillber
toGutiérrez Que IYGilberto Gutiérrez Sán
chez; acompañando el cróquis del inmue-
ble que pretende adquirir.

Lo que se haae del conodmiento del
público en Gen~ral, pa~a que las personas
que se consideren con deI1e.cho al inmue-
ble, se presenten ante ,esta autoridad a de-
ducido en e}.término de ocho días conta,
dos a. partir de la Última publicación dell
pr:esente edicto que se publicará por tres
veces consecutivas de tI1e:sen tres días, en
el Periódico Oficial del Estado, además de
los tableros municipales y d lugar de ubi-
cación del predio, conforme a lo estipu-
lados por el artículo XX del reglamento
de terrenos del fundo legal.

E. Zapata, Tab., Enero 24 de 1979.

Sufragio EfecÜvo. No reelección

El P~esidente MunicipaL

Dr. Bartolo Aguirre Martínez

El Srio. del H. Ayuntamiento

Lk. Ventura Marín Fonz.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Centro

Villahermosa, Tabasco

Edicto

c. Agustín Jiménez Leyva.
A donde se encuentre.

Que en el expediente civil número. .
1810/978, relativo al Juicio Sumario de
Desahucio, promovido por el Sieñor Mario
Cakaneo Sánchez, en contra dell Sleñor
Agustín Jiménez Leyva con fe.cha diecinue
ve de abril pasado 'del pnesente año, se dic-
tó un. acuerdo que dioe lo siguiente:

"Juzgado Mixto Menor de Primera Ins-
tancia del Centro, Villahermosa, Tabasco,
a diecinueve de abril de mil novecientos
setenta y nueve.-A sus autos los escritos
del señor Mario Ca1caneo Sáncl:1!ez, para
que obren .como procedan en derecho y
se acuerdan:-l.-Como lo solicita le! ac-
tor y en virtud de que el demandado señor
Agustín Jiménez Leyva no dió contesta-
ción a la demanda interpuesta ;en su contra
se le declara en rebeldía; en conseclIJoocia
no se volverá a pracÜcar diHgencia algu-
na ¡en su busca ni aún las de carácter per-
sonal, surtiéndole efecto de notificación
por los estrados del Juzgado lo anterior
con. apoyo en lo dispuesto por el artícuLo
616 del Código de Procedimientos Oiviles
en pruebas por tl1e.s días comunes para
las partes tal y como lo dispone el ar-
tículo 408 del Código citado con antela-
ción, término que empezará a correr a]
día siguiente de la fe.cha de la última pu-
blicación de los edictos que por dos veces
cons!ecutivas se publicarán en el PeriódÍ
co Oficial del Estado, la antJerior con fun
damento en 10 establecido por el artículo
618 del Código multicitado.-Notifíquese
por estrados y Cúmplas,e.- Lo acordó y
firma ¡el Ciudadano Secretaria encargado
del Despacho Judicial por Ministerio de
Ley, por ante la Secretaria Judidal, que
autoriza y dá fé.- Firmado.- Una firma
ilegible.- Firmado.-R. 1. López de M.-
Seguidamente se fijó el aCUJerdo.-Conste
Firmado.- R.l. López de M.-Rúbr-ica.

Por mandato Judicial y para la Publi
cación ordenada en ¡el Per,iÓdico Ofidal del
tn~~"¡~ ~H_:.J~ ~1

,..'~--

Secretaría del Comité Administrativo de

Tacotalpa, Tab.

EDICTO

La Sra. C. Aurora Serra Hernández, ma-
yor de edad, natural y vecina de ésta Ciudad
se ha presentado a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un Lote
de Terreno, en la ampliación del Fundo Legal
de ésta Ciudad, que consta de una superficie
de 225 metros cuadrados (Doscientos veinti-
cinco metros cuadrados) , con las medidas y co-
lindancias siguientes:

Al Norte: 30 metros lineales con propie.
dad de la Sra. Gregaria Reyes.

Al Sur: 30 metros lineales con propiedad
de la Sra. María de los Santos.

Al Este: 7.50 metros y medio con la ca.
lle dos de abril.

Al Oeste: 7.50 metros y medio con el
Rastro Municipal, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace con'Sta~ y del conocimien-
to del público en general, para el que se con-
sidere con derecho a deducido, se presente en
el término de ocho días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, Tableros Municipales y pa.
rajes públicos de acuerdo con lo estatuído en
el Artículo XX del Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Tacota]pa, Tab., a 8 de Agosto de 1979 >

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.
7~'-~~1

;

El .Presidente del Comité Administrativo
Profr. Marco Antonio Muñoz Moscoso

El Secretario
Julio Betancourt Duque D.

3-1
~... ........-.-.-........

tos setenta y nueve, en la Ciudadc1e Villa
hermosa, Capiml del Estado de Tabasco.

Sría. Jud. del Jdo. Mixto Menor.
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H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO

A los. que el Presente vieren: .. .. .. ..

c(
la
p
S1

d

Que :en el expediente formado con mo-
tivo de la solidtud presentada por el Señor
Moisés JiméI1Je'z Gallegos, para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar encla-
vado den'tro del fundo legal en el Poblado
de Chichicapa de ¡este municipio, le recayó
un aCUJerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 3 de agosto de
1979, mil novecientos setenta y nueVle.-
Por presentado el Sr. Moisés Jiménez Ga
lLegas, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au-
torización para enajenar a su favor un pre
dio muniai¡pal ,con una superficie de ....
2,214 Mts2., 38 D2., 00C2., que sleencUJOO'
tra enclavado dentro del fundo legal en
el Poblado de Chicl1icapa die este munici
pio y que se loca¡}iza por los si'guientes
linderos: Al Norte 46.45 Mts., cuarenta y
seis metros cuarenta y cincodentímetros
con caHe, Al Sur 47.45 Mts., cuarenta y
siete metros cuarenta y cinco centímetros
con propiedad del Sr. Angel Riveroll, Al
Este 47.50 Mts., cuarenta y siete metros
cincuenta centíme:tr:os con calle y Al Oes-
te 47.25 Mts., cuanenta y siete metros vein
ti.ailnco centímetros ,con propiedad del Sr.
Moisés JiméI1Jez.-Fórmese expediente y pu
blíqUJese esta solicitud para conocimiento
del públioo en general, por edicto de tres
en tnes días por tI1es veoes consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Ta-
bleros munidpales y parajes públicos de
acU!erdo a lo previsto en lel reglamento de
un plazo de 30 días contados a partir de
la fecha de la última publicación del Edic
to, para que companezca a este H. Ayunta-
miento Constitucional de Coma1calco, a de-
ducir los derechos que sobre el antes re-
ferido predio pudieran tener.--Notifíquense
y cÚIDplase.-Así lo acordó y firma ¡ellC.
Presidente munioirpal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burelo, por ante el Se-
cretario Lic. Tito Livio Enrique Castro que
da fé".- Firma legibles F. Peralta Rúbri-
ca.-Firma i1egibt~.-Rúbrica.

"'~1r..alco, Tab., IJI1 d~ agosto do 1979.

Si

ti
c
f,

2
e
~(

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cundúacán, Tabasco.

EDICTO

Doria Vázquez de Sánchez, mayor da
edad, con domicilio en la calle Ruiz de lt1
Peña S/n., de ésta Ciudad se ha presenta
do ante éste H. Ayuntamiento que presido
denunciando un lote de terreno munici-
pal, ubicado en la calle Libertad, de ésta
misma Ciudad, constante de una superfi-
de de 240.48 M2, con las medidas y co1ie
dancias siguientes:

Al Norte 7.00 metros con la callo Al.
dama, al Sur 7.40 metros con la calle U-
bertad, al Este 32.80 metros con propie-
dad de la denunciante, Al Oeste 33.40 me
tras con andador.

El cabildo en sesión ordinaria del 6
de junio de mil novecientos setenta y nue
ve, acordó donárselo gratuÍtarnente, en
virtud de que se le afectó para una obra
un terreno similar al que se describe.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho adeducirlo, se presen-
te .en el término de ocho días, en que se
publicará por tres veces consecutivas en

. el Periódioo Of,i:cial del Gobierno del Esta
do, Tableros municipales y parajes públi.
COS, de acuerdo con lo estabLecido por el
Artículo XX del Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Cunduacán, Tabasco, agosto 10 de 1979.

Sufragio Efiectivo. No Reelección.

El PresidentJe Municipal.
Júan A. GordiUo de Dios.

El Secretario del H. Ayuntamiento
L.A.E. Julio César Yánez Burelo

3 - 3
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El Presidente Municipal.

Uc. Francisco Peralta Burelo. ........

El Secretariio del Ayuntamiento.

Lic. Tito Livio Enrique Castro.
J -"'.'3
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Juzgado Cuarto de lo ¡Civil de Primera Inst.

ViIlahennosa, Tabasco.

Edicto
C. Sofía Osorio Hemández.
En donde se encuentre.

En el expediente número 016/978, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario, promovido por el señor Leopoldo Ro-
dríguez López, en contra de la señora Sofía
Osorio Hernández, se dictó un acuerdo que en
su parte conducente textualmeTIt~ dÍICe:

H. . . . Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia, Villahermosa, Tabasco, a (23)
veintitres de Julio de (1979) mil novecientos
setenta Iy nueve.- Vistos: y a sus autos el es-
crito con que esta Secretaría da cuenta y se
acuerda. 10.,.- Visto el estado que guardan
los presentes autos, el cómputo y la constan-
cia secretadal que anteceden y ha solicitud de!
actor Leopoldo Rodríguez López, se le tiene
por declarada la correspondiente rebeldía a la
demandada Sofía Osario Hernández, en el pre-
sente juicio, en virtud de no haber dado con-
testación a la demanda instaurada en su con-
tra, dentro del término legal concedido para
ello; en consecuencia no se volverá a practi-
car diligencia alguna en su busca ni aún las
de carácter personal surtiendo sus efectos las
que se hagan a través de los estrados de este
H. Juzgado siendo esto de conformidad con
lo previsto en los artículos 265 y 616 de la
Ley Procesal Civil en vigor. 20.- Por otr~
parte y habiéndose declarado la correspondien-
te rebeldía de la demandada Sofía Osario Her.
nández, a quien se le tiene presuncionalmente
confesa de los hechos de la demanda que dejó

de contestar; procédase a notificar mediante
edictos que se publicarán por (2) do~ veces
consecutivas en el diario Oficial del Estado,
además de la form!l prevista en el Artículo 616
def Ordenamiento antes invocado, haciéndole
saber a la demandada, que el período de ofre-
cimiento de pruebas es de (lO) diez días fa-
tales los cuales empezarán a correr a partir del
día siguiente de que se haga la Última publi-
cación del presente edicto, haciéndole saber así
mismo que el término probatorio será de (30)
treinta día~ improrrogables, por lo que deber~
comparecer ante este H. Juzgado dentro del
término enunciado" si tuviere prueba alguna
que ofrecer.- Notifíquese y cúmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma el C. Licenciado Héc-
tor Manuel Laynes Escalante', Juez Cuarto de
lo 'Civil de Primera Instancia del Primer Par.
tido Judicial en el Estado, por y ante el Segun-
do Secretario de Acuerdos C. David Jesús Mu-
rillo y Aguayo, con quien actúa y el que cer-
tifica y da fe.- Al calce" dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tab., a 10.s (16) d~eciseis días del mes
de Agosto del año de (1979) mil novecientos
setenta y nueve.

El Segundo Srio. de Acuerdos.,

C. David Jesús Murillo y Aguayo
2 - 2

..........................................................

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per-
mito hacer de su conocimiento que con fecha
10 de Febrero quedó completamente clausura-
do mi giro de Agricultura: Cultivo de Coco
que tenía funcionando en la Ranch. Las Flo-
rei 2a. Sección de este Municipio, dicho ~ir.

estaba a mi nombre bajo el Registro Federal
de Ctes. AIAM-231228-Det-001 y s-n de cuen-
ta al Estado.

Lo anterior lo estoy haciendo de su debi-
do conocimiento para los efectos que sean per-
tinentes.

Paraíso, Tab., a 13 de Febrero de 1979.
Atentamente.

Marcelo Arias Marías.
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Juzgado Primero de Primera
. Instancia de lo Civil.

Primer Partido Judioial del Edo.
Vi1lahermosa, Tab.

H. Ayuntamiento Constitucional d~
Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

Stlict.
Juana Jiménez Hernández, mayor de

edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado ante este H. Ayunta
miento que presido, denunciando un lote
de terreno municipal, ubicado en la calle
Ayutla de ¡esta ciudad, ,constante de una
superfide de 240.80 M2, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte, 7.40 metros con la calle Ayu
tIa; Al Sur, 7.70 metros con Boulevard P;e-
dro Méndez Magaña; al Este, 32.00 metros
con propiedad de Ignacio Zetina Aguirre;
Al Oeste, 32.00 metros con propiledad de
Ruperto ¡apata Rodríguez. A cuyo efecto
ac()mpaña el plano respectivo.,

El Cabildo en Sesión Ordinaria, del
6 de Junio de mil noveÓentos setenta y
nuevle, acopdó donárselo gratuitamente, en
virtud de que se lle afectó para una obra
un terreno sirililar al que se describe.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que el que se c'On-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te, en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces conslElcutivas, en
el PeriÓdico Oficial del Gobierno del Esta-
do, tableros municipales y parajes públi-
cos, de aCUJerdo a lo estableddo por:ed Ar-
tículo XX del Reglamento de Terreno del
Fundo Legal.

Cunduacán Tab., a 16 de agosto de 1979
Sufragio Efectivo. No Redección.

El Presidente Municipal.
Juan A. Gordillo de Dios.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
L. A. E. Julio C. Yán:ez Burdo.

3-1

Al C. José Carrillo Mendoza.

Donde se encuentre.

!--

En ¡el expediente N'Ú¡n. 361/979, rela
tivo al Juicio Sumario de Terminación de
Contrato de Arrendamiento, promovido
por Francisco Vázquez Ramos, en contra
de José Carrillo Mendoza, se ha dictado el
sigu~en te acuerdo:

\(111ahermosa, Tabasco, agosto diez de
mil novecientos setenta y nueve. Juzgado
Primero de Primera Instancia Civil.-Vis
to, a sus autos el ¡escrito y anexo que pre
senta el señor Francisco Vázquez Ramos,
r.ecibidoel tI1e:sde los corrientes y se acuer-
da:- Primero:-Con vista del escrito y
anexo que presente el señor Francisco Váz
qU!CZRamos y según cómputo de la Secre-
taría que antecede, se tiene por acusada
y se declara la rebeldía len que incurr1ió el
señor José CarriMo Mendoza, en virtud de
que dentro del término concedido no dió
contlestación a la demanda.-~ S:egundo:-
Con apoyo en los artículos 407, 616, 617
del Código de Procedimientos Civiles, to-
das las resoluciones que a partir de ¡es~e
auto Jen adelante recaígan en el .iuido y
cuantas ci~tacions deban hacerse al deman
dado le surtirán sus efectos por los estra
dos del Juzgado, fiJándose en ellos ad~-
más de la lista de aCUie,rdocédula contenicn
do copia de la resolución de quJe se trate.-
Tercero:-Se abre :el juicio a pruebas por
el término de tr1es días fatales qu comenza
rán a contarse al día siguiente de Ila última
publicación que se haga de este aCuJerdo,
por dos veces consecutivas :en el Periódico
Oficial del Estado.- Cuarto:-Las pn1,~
bas ofrecidas por la parte actora se reser-
van para que sean acordadas 'en su OpOLU
nidad procesal. NotifíqueSle y Cúmplas~.
Lo proveyó, mandó y firma el C. Juez Pd-
mero de Primera InstanG:ia de lo Civil, lí-
cenoi:ado José Natividad Olán López por
y ante la Pdmer Secretaria licenciada Fr2.n
cisca Garda León, que cerNfi,ca.- Dos Er-
.a~ üegiblea.

..........................................................................................

Vía de Notificación y para su Publica
ción en el Periódico üfidal del Estado, que
se edita en esta Ciudad por dos veces con-
scutivas, :expedido el presente edkto a los
diecisií;etc días dc-:l mes de agosto dol año
de mil novecientos setenta y nueve, en la
Ciudad de VillahJ~rmosa, Capitwl del Esta
do de Tabasco.

La Primer Secretaria.
Lic. Francisca García León.

2 - 2
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Juzgado Segundo de Primera
Instancia de 10 Civil.

Primer Partido Judicial.
ViUahermosa, Tab.

COftvocGtoritJ de Remate

PRIMERA

En la Sección de Ejecución, derivada
qd e.xpediente principal número 277/977,
relat~vo a Jui~io Ejecutivo Mercantil, pro
movIdo por el C. Arturo E. Abreu Marín

d ' 'como apo erado general de Nacional Rí.-
nanciera, S. A., Sucursal Regional V1llaher
masa, Tab., en contra del señor Carlos Ló.
pez Escobar, con fecha seis de juho dd
p~lesente año se dictó un acuerdo que co-
pIado a la letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan
c.ia d~ lo Civil. Villlahermosa, Tabasco, ju'
ha ~eIs de mil novledentos setJenta y nuéve
--VIstO: A sus autos el escrito presentado
por el señor Artur.o E. Abreu Marín, para
que: obre como mejor proceda en derecho
y se acuerda:-I.-Como 10 solicita el se-
fiar Arturo E. Abreu Marín en el escrito
de cuenta y en su carácter de Apoderado
de Nacional Financiera S. A., con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos
1078: 1079, 1411 del Código de Comercio
en vIgor y 543, 544, 549 551 552 553
554 del Código de: Procedimien'tos ÓVli,le~
del Estado de aplicación suplietoria al de
con:ercio, sáques,e a Pública Subasta y al
mejor postor la Finca Rústica denomina-
da "El Rosario" ubicada en la Ciudad de
Tapachula Chiapas, la que: tiene una su--
J?crfici:e .de nue,:~ Hectáreas, treJÍnta y una
areas, dIez centlareas, la cual está forma-
da por dos fracciones, ,la primera con las
siguientes colindancias; Norte, con Mari-
na Torres Vda. de Beoerra; Sur, también
con Marína Torres Vda. de Becerra' al
Este, con Elba Elone:s Coss e Hijos y al 'Oes
te, con el Rosario. La Segunda fracción :las
siguientes colindancias Norte, con la carre
tera Costera; al Sur, con José Gavito; al
Este con Doctor Jaime de la Garsa y al
Oeste con Emilio Moisés, misma que fué
valuada en su totalidad en la suma de tres
ci:entos cuarenta y ocho mil trescientos
treinta pesos cero centavos, siendo las dos
t~rceras partes del precio fijado la can-
tldad de doscientos treinta y dos mil d~

ALMONEDA.

cientos veinte pesos Ciero centavos. Anún-
ciese tres veces dentro de nuev:e días, con
forme lo establec:e el artículo 1,411 del CÓ
digo de Comercio ,en vigor en el Periódico
Oficial del Edo., y en otro de mayor circu
lación que se edite en ésta Ciudad y ade-
más fíjense avisos ¡en los sitios públicos
de custumbre de ésta Ciudad y del lugar
de ubicasión del inmuebles que s:e saca
a remate, girándose los exhortas respec'
tivos anunciando la subasta y al mejor
postor, ¡en ,la inteligencia que dilCha subas
ta tendrá 1u g a r en el r e e in t o de
este TI1:bunal a las doce. horas del día
veinticinco del próximo mes de octubre
del año en curso" debiendo 10s <licitadores
depositar una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de las dos terceras par-
tes fijada al citado !iil11llueble,cantidad que
deberá s:er depositada en la Secretaría de
Finanzas del Estado sin cuyo requisitos no
podrán ser admitidos en la subasta los lici
tadores.-Notifíques:C' personalmentJe y
cúmplase.-Lo proveyó manda y firma el
Ciudadano licenai¡ado Rodolfo León Riv.e
ra, Juez Interino de;} Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de éste Pri-
merPartido JudilCial del Estado por ante
el Secretario Judicial "D" Ciudadano RJe-
medios Osario López, quien certifica y
da fé.-Firmado 811calce dos firmas ilegi
b1es-Rúbricas.- Seguidamente se publi
có el acuelido conste.- Firmado al calce
una firma ilegible".

Lo que se pubLicará en el PeriÓdico
Oficial del Estado, por el término de tres
veces dentro de nueve días, en atención a
lo dispusto por el artículo 1411 del CÓ-'
digo de Comercio en vigor, por tratarse de
bien raiz.

ViUahermosa, Tab., Julio 20 de 1979

El Juez Ejecutor.

C. Rem~dios Osario López.'
3 - 2



PAGINA DOCE. PERIODICQ OFICIAL Septimnbre 5 de 1979

H. Ayuntamiento Constitucional.

Coma1calco, Tabasco, Méxioo.

EDICTO

A los que el Presente vieren.

Que en el ¡expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por la Sra.
Filiberta Jiménez Córdova para que este
H. Ayuntamiento Le enajene un solar en-
dado en la calle "José María Morelos" del
Poblado de Chichicapa de este municipio,
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tab., a 15 de agosto 'de
1979, mil novecientos s,etenta y nueve.-
Por pres1entada la Sra. Fi1iberta Jiménez
Córdova, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento au-
torización para enajenar a su favor un
predio municipal con una superlide de
2,696.00 Mts2" que se encuentra enclava
do en lacal1e "José María Morelos" del
poblado de Chichicapa de este municipio
y que se localiza por los siguientes linde-
ros: Al Norte 55.40 Mts., .cincuenta y cin-
co metros cuarenta centímetros con calle
Al Sur 57.50 Mts., cincuenta y siete me~
tros cincuenta aentímetros con PosesiÓn
de Carlos Jiménez Jiménez, Al Este 47.25
Mts., cuarenta y siete metros veinticinco
centímetros con propiledad del Sr. Moisés
Jiménez Gallego~ y Al Oeste 48.30 Mts.,
CuaIlenta y ocho metros treinta centíme-
tros con calhe "Jose María Morelos" de
ese Poblado. de Chichicapa.-Fórmese ex-
pedileJ1te y publíquese ¡esta solicitud para
conocimiento del público en general, por
edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Ofidal del Es
tado, en los tableros municipales y para-
jes públicos de acU/erdo a lo previsto en
el reglamento de verrenos del fundo legal,
concediéndoS\e un plazo de 30 días canta"
dos ~ partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto, para que comparé-
oiese a estJe H. Ayuntamiento Constitucio-
nal de Comalcalco, a deducir los denechos
que sobne el antes r;eferido predio pudie-
ran tener.-Notifíquese y cúmplase.- Así
lo acordó y firma el c.. Presidente muni.
cipal de Comakalco P..M..L.. Dr, Adalber
to Izquierdo Vázquez, por ante el Secreta
rio Lic. Tito Livio Enrique Castro da fé".-
Firma ilegible Rúbf1ica~.- Firma ile¡¡ibl~
R:.úooca" .

.I.C'I
Señora Gladis de la Cruz
Donúnguez de López.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 22/979,
relativo al juiÓo de divorcio necesario
que :en su contra promueve el señor Ene
mias López Reyes, se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, julio dieciseis
de mil novecientos setenta y nuev:e.-Vis
tos; como ,loasolicita 'e1 promoviente Ene-
mias López Reyes de conformidad con el
Artículo 265 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado, se declara la rebel-
día ;en que ha incurrido la demandada Gla
dis de la Cruz Domínguez de López, al no
contestar la demanda instaurada en su
contra. Por lo tanto de conformidad con
el Artkulo 616 del Código .citado no se vol'-
v:erá a practicar diligencia alguna en bus
ca de la rebelde y cuantas citaciones que
deban hacérsele de las resoluciones que re-
caigan en el juicio, le surtirán efectos por
los Estrados del Juzgado.- De conformi-
dad con el Artículo 284 del referido Có-
digo se abre el período de ofrecimtento de
pru¡ebas por diez días fatales. Compute Ja
Secretaría el término.- Como lo' di1spone
el Artículo 618 del multicitado Código,
pubIíquesoe este auto por dos veces conse-
cutivas en :el Periódico Oficial del Estado.
-Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó,
mandó y firma el licenoiado Ciro Burelo
Magaña, Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica y da fé",

Para su publicación en el Periódico
indicado se expide el presente edicto. Pa-
raíso, Tabasco, a dieci.siéte de julio de
mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
Saúl DÍaz Avalos.

2 - 2
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Comalcalco, Tab., a 15 de agosto de 1979.

El Pres.idente Municipal P..M..L..
Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez

El Secretario del Ayuntamiento
Lic.. Tito Livio Enrique Castro
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Estados Unidos Mexicanos.Juzgado Cuarto de lo ¡Civil de Primera Inst.
Villahermosa, T2basco.

Edicto
C. Carlos Mario Ayala Pérez.
En donde se encuentre.

En el Expediente NÚmero 07?/979, re!~-
tivo al Juicio de Divorcio Nccesano, promoVI-
do por la C. Deyanira yarda Agui1ar, en ~on;
tra del C. Carlos Mario Ayala Pércz, se dIcto
uf.l auto que en su parte conducente textmd-
mente dice. .1 1 ,

," . ¡ , p
" . . . . Juzgado Cuarto ce 10 L1VJ QC,' rJ-

mera Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (20)
veinte de Abril de (1979) mil novecientos se-
tenta y nueve.- Vistos: el estado que guar-
dan los presentes autos y en virtud ql~e !a C.
Deyanira Garda Aguilar, dió cllITolphml,ento
al requerimiento verbal que se le hIZO, tenga-
sele por presentada con su escrito de cue~ta
documentos y copias simples que ae.ompana,
demandando a su esposo Carlos Mano Ayala
Pérez en la Vía Ordinaria Civil, de Divorcio
Nece;ario y como consecuencia la di~o]yción
del vínculo matrimonial como el naClmlentos
de sus menores hijos de nombres Carlos AriU-
1'0, Laura del Socorro, Humberto Salvado~ y
Adrián Ricardo Ayala Garda, con las copws
certificadas correspondientes y con fundmnen-
to en los artículos 266, 267 fracción VIII, 289,
291 del Código Civil vigente en el Es~(~do en
relación con los artículos 121 fracclOn II 1,
142, 152, 254, 255, 257 Y correlativos de la
Ley Procesa] Civil en vigor, se da entrad.a a
la demanda en la vía y forma propuesta y SIen-
do el demandado Carlos Mario Ayala Pérez,
de domicilio ignorado se responsabiliza a mi-
nistrar pensión alimenticia é1.lguna y d~ la de-
finitiva si procediera en su caso, se trene co-
mo domicilio para oír citas y notificaciones ~l
despacho ubicado en la calle Independencia
número 306-2 de esta Ciudad y por autoriza-
do para tales efectos al C. Angel Mario Gar-
cía Aguilar y con fundame!:t,,? en e~ a.rtícu]?
121 fracción II y III, de] CO(J]go AdjetIvo CI-
vil vigente en nuestro Est3do, notifíqucse al
demandado Carlos 1\1arío Ayala Pérez. por
medio de edictos en virtud de qLi~ 1,1 promo-
vente manifiesta ser eL: UOilllC¡¡io ignorado cm-
plazándole que tiene un término de (60) se-
senta días para contestar la demanda inst~ll-
rada en su contra por su esposa Dcyal1lra
García Aguilar ante este H. Juzgado y oponer
sus excepciones si 12s tuviera, siendo esto él
partir de la fecha en que se exhiba la (¡1tima

Secretaría de Relaciones Exteriores.

AUTORIZACION PROVISIONAL No. 14

Por acuerdo del ciudadano Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, con ~s-
ta fecha se concede' AcutorizacÍÓn ProvisIO-
nal a favor del scñm'

VICENTE GUILLERMO ARNAUD

Para que pueda t::jercel' las funciones
de Cónsul "C2'neral de la RepÚblica ~r~c~n-
tina en la Ciudad de Méxi,co y jUI1:SdICCIOl1
en toda la República l\'!cxicana.

Tlatelo1co, Dstrito Federal,. a veintic
cho de mayo de mil novecientos setenta y
nueve.

P. O. del Secretario.

El Oficial Mayor.

C. Adrían Garza Plaza.
,..................................................

publicación de este prove}do por ,
(3) tres ~e"

ces consecutivas de (3) en (3) dlas por echc-
tos los cuales se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circu-
lación en la entidad y en cuanto a lo dispues-
to en el artículo 284 del ordenamiento antes
invocado hágasele saber a las partes que el
período de ofrecimiento de pruebas es de (10)
diez días fatales, los que empezarán a correr
a] día siguiente en que concluya el término p1-
1'3 contestar.- Notifíquese y cÚmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma él C. Licenciado Héc-
tor Manuel Laynes Escalante, Juez Cuarto de
lo Civil de Primera Instanci'3 del Primer Par-
tido Judicial en el Estado por y ante el Segun-
do Secretario de Acuerdos C. D2Vid JesÚs Mu-
rillo v Aguayo, con quien actúa y el quecerti-
fica yda 'fe.- Al caIce dos firmas ¡legib]es.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expjc~o ~l prc~e~2tc en la
C

. 1 1 T t. ~'-: 1 1
-

,

'. -
f,... .; (~ )

.:-'
L,

< ", . ! f-- ¡-., ~lUC1[~¡J ClC Viil~lr:('rÜlo~~a. ",---d¡.Jii.d! \.Ü..i L;:)lu U
'-~"--

Tabasco, a IQs (23) veintitres días de Agoste
de (1979) mil novecientos setenta y nueve.

El Segundo Secrd2rio de Acuerdos

C. David Jesús Muállo y Aguayo..
3 - 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

PA
EDICTO

Severino Hernández de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tucta y con domicilio
en el mismo, mayor de edad, casado, católico
con instrucción Primaria de of,icio Agricultor,
por medio de un escrito de fecha 31 d.e Enero
del aiio Gn curso y consignada por el mismo ha
comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucion2J demmciando un lote de terreno per-
teneciente'!) fundo legal en el Pueblo antes ci-
tado de este MunÍc:i".}io constante de: 1822.00
M2; que dice poseer -desde hace 16 años en for-
ma p~~cíijca continua y pÚblicamente en calic'ld
rle dU8"?ío V ~tl12 se enC"Llerltra d.e~.tro d'3 las 11":8-
rlid2S SC¿;~ÚT.tcS: hatL"ndc 211¿xada al efecto el
plano T€spetivo.

Al Norte con Ceferino Hernández en 57 38
metrcs, al S1Jr con J'Eartín Hernández en 6325
metros, al Este con Plaza DrinciDal en 23.60
metros, al Oeste con Pedro 'Bernardo en 37.30
metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú'
blico en general para quien se considere cm
derecho a deducirJo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del p.,"e-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ta-
bleros Municipales y parajes púbEcos, de acuar-
do con lo estatuido en el Articulo XX del re-
glamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de MaY0 de 1979.

Sufragio Efectivo. No ReelecciÓn

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA

3 -'1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Raymundo Olán Magaña, originario y veci.
no de esta Ciudad y con domicilio en la calle
Santos Degollado No. 3, mayor de edad casado,
católico con Instrucción Primaria, de Oficio Al.
bañil, por medio de un escrito de fecha 26 de
Enero del año en curso y consignado por el mis.
mo ha comparecido ante este H, i'..yuntamien.
to Constitucional denunciando un lote de Te.
rreno perteneciente al fundo legal en esta Ciu.
dad de Nayajuca, constante de una superficie
de: 893.89 M2. que dice poseer desde hace más
de diez años en forma pacifica codinua y públi-
camente en calidad de dueño qc12 S8 2D.CUentra
dentro de las medidas siguientes: habiendo
2.n8xado al efecto el plano respectivo.

Al Norte con la calle Sin Nombre en 7.10
me:tros, al Sur con el rio en 7.10 metros, al
Este con Florencio Ocafia S. 125.00 metros, al
Oeste con Rosa Elvira Leyva Vda. de Olán en
125.90 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para qne quien se cODsidere con
derecho a deducir 10 presente en el término de
ocho dias a partir de la publicación del presen-
te edicto, por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del regla-
mento de terrenos del Fundo Legal.

Naéajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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H. Ayuntamie 1to Constitucional d~
Nacajuc2, Tabasco, Méx.

EDICTO

Hermógenes Esteban de la Cruz, originaio
y vecino del Pueblo de Tapotzingo y con dorli-
cilio en el mismo, mayor de edad, casado, ca-
tólico con, instrucción Primaria de Oficio A1CTi-
cultor, por medio de un escrito de fecha 30~de
Enero del año en curso y consignado por el
mismo ha comparecido ante este H. Ayuna-
miento Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal en el P,e.
blo antEs' citado de este MuniciDio constin te
de: 1-72-68 Hus: que dice poseer de;de hace lG
cá'íos en form3. pacífka conUnua y públicam n-
te en calidad de dueño y que se encuentra d-n-
tro de las medidas siguientes: habiendo anE:-a.
do al efecto el plano respectivo.

Al Norte con Bonifacio Matias en 22.00 re.
tras, Sergio Matias en 55.50 metros, Bonif~l'i.o
Matías en 104.80 metros, al Sur con Serapio le
la Cruz en 103.75 metros, al Este con HerL_á-

gene s de la Cruz en 150.70 metros, al Oeste con
Jacinto y Fausto de la Cruz en 133.10 metros.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Est8do, ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de terrenos del Fundo Lsgc:J.

Nacajuca,. Tabasco, 30 de Mayo de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA

. El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA

"
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Juzgado Mixto Menor del Cuarto Distrito
Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco.

EDICTO

¡\ quien Corresponda:

En el expediente Civil número 04/979,
relativo al Juicio d~ prescripción positiva
promovido por Jorg::: Odando Aguilar Lo-
zano, en contra de Andrea, Manuela, Mer
cedes, Candelaria, Ros:.! y Nat.ividad Jeró.
rÚmo y Encargado del Registro Público d::
b PrDpiedé\d. existe un acuerdo que literal
m.ente dice:

"Año Centenario Instituto Juár:ez".-
Juzgado JV1ixto Menor de Cuarto DistJ1itc
Judicial eJel Estado, Cunduacán, Tabasco,
a catorce de agosto de mil novecientos
setenta y nuev:=.-Visto, el escrito presen
tado por el Prof¿:sor Jorge Orlando Agui-
lar Lozano, se acuerda:- 1o.-Tal como
lo solicita y habiendo transcurrido el tér-
mino concedido él las partes demandadas,
como se justifi'ca con los PCTiódicos Rum
bo Nuevo y Oficial del Estado que corren
agregados en autos, así como diligencia
del emplazanÜento 'que se hizo al registra
dar Público de Jalpa de Méndez, Tabasco,
de conformidad con el artículo 265 del
Código de Procedimli:entos Civiles del Es-
tado en vigor, se les declara en r,ebeldía a
dichos demandados.- 20.-De conformi-
dad con el artículo 618 del Código yiÓ
tado, se abre el período de ofrecimientJ
de pruebas' y por lo tanto publíquese este
acuerdo por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado que se .edita
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.-:-
Notifíquese y C ú m p.l a s e, a s í lo
acordó, manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado Carlos M. Morales Trinidad, Juez
Mixto Menor, por ante el Secretanio que
Certifica:- C. M. Morales.-I.S.G.-Rúbri

"cas

y para su publicación por tres veces
consecuti\'as en el Periódico Oficial del Es
tado que se edita en la Ciudad de Villaher
masa, Tabasco, a los veintiun días del mes
de- agosto de' mil novecientos setenta y nue
ve.

C. Ignacio Sánchez Garcia.
3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de

Cunduacán; Tabasco.

EDICTO
Profesora l'v1aría del Carmen Pal\Jme

que de Landero, mayor de ed3d, con dom!-
cilio en la calle Ruiz de la Pcfía N Úm, 66 de
ésta Ciud2d, se ha presentado ante éste H,
Ayunté'aniento que presido, denunciando un
lote de terreno municipal, ubicado en la

'calle Ruiz de la Peña S/n de ésta misma
Ciudad constante de una sup;;:,r[¡cie' de
670.25 M2 con las medidas y colindancias
sigmentCs:

Al Nort,:;, 12.50 metros con calle Ruiz
de la Peña, al Sur, 24.20 111.etros con calle
Abraharn de la Cruz, al Este, tres medidas
40.50 metros y 15.60 con propiedad de h~
denunciant'c y 6.50 metros con Ja calle J a
cinto López, al Oeste; 46.30 metros con
propiedad de' Fidel Sánchez Monteio, a
cuyo efecto acompaña el p12,no respectivo.

El Cabildo en Sesión Ordinaria, de!
6 de Junio de mil noved:::ntos setenta y
nueve, acordó donárselo gratuitamente, en
virtud de que se lle afectó para una obra
un terreno similar al que s~ describe.

Lo que se hace del conocimiento de]
Público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te, en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces consi:lcutivas, en
el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do, tableros municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo a lo establecido por 'el~Ar-
tículo XX del Reglamento de Terreno del
Fundo Legal.

Cunduacán, Tabasco, a 21 de agDsto de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. del I-I. Ayuntamiento.

L. A. E. Julio C. Yáñez Burelo.

El Presidente Municipal.

Juan A. Gordillode Dios.
3-1
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

Pedro Ramón Gómez, originario y vecino
de esta Ciudad y con domicilio en la casa sin
número de la calle Guillermo Prieto, mavor de
eelad, ca:;ado, católico, con instrucción Prima-
ria, de oficio Agricultor, por medio de un escri-
to de fecha 18 de Octubre del año próximo pa-
sado y consignado por el mismo, ha comparecI-
do ante este H. Ayuntamiento Constitucional
d<;nunciando un lote de terreno perteneciente
al fundo legal en el Pueblo de IVlazateupa per-
teneciente a2ste Municipio, constante de una
Superficie total 5-99-31 H8.s. Q'..l8 dice poseer
desde hace diez años en forma pacífica conti-
nua y públicamente en calidad de dueño que
se encuentra dentro de las :nedidas siguientes:
habiendo anexado al efecto el plano respectivo.

Al 1'lorte con el Ejido Mazateupa 2a. en
98.50 metros, al Sur con el Ejido Mazateupa
la. en 98.50 metros, al Este con Plácido Lucia.
no en 567 ;30 metros, Al Oeste con Carmen Lu.
ciano en 576.80 metros lineales.

Lo que se hace del conocimiento del pú.
blico en g-enera.l, para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho dias a partir de la publicación del
presente edicto, por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
talJleros municipales y parajes pÚblicos, de
acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del
reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente MuniciDal
LIC. aSCAR RABELO TOSCA

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA

3-1

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO

María Clara de la .Cruz Alejandro y Alicia
Luciano de la Cruz, originarias y vecinas del
Pueblo de T~lpotzingo y con domicilio en el mis-
mo, maycres de educl, Ia primera soltera, la se-
gundn c3.sada con instrucción Primaria, por me--
dio de un escrito fecha 30 de Enero del año en
curso y cons~gn2.c1o. por ellas mismas han com-
parecIdo ante este H. Ayuntamiento Constitu-
cional denuncÜmdo un lote de terreno perte-
necientes al fundo legal Cl1 el pueblo antes ci-
tajo de esta Ciudad, consVmte de: 1724.'12 1\:12,
que (!leen peseer desde hace veinte años en fol"
ma pacífica continua y públicamente en calidad
de duefms que se encuentra dentro de las me-
didas siguientes: habiendo anexado al efecto el
plano respectivo.

Al Norte con Isidro Rodriguez en 23.90 me-
tros, al Sur con Carret?ra Tapotzingo a Maza-
teupa en 21.15 metros, al Este con Antonio Es-
teban en 55.05, al Oeste con Callejón sin Nom-
bre en 66.70 metros lineales.

Lo que se hace d.el conocimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
Periódico Ofici8J del Gobierno del Estado, Ta-
bleros 1\1:unicipales y parajes pÚblicos, de acuer-
do con lo estatuido en el Articulo XX del regla-
mento de terrenos del F~mdo Legal.

Nacajuca, Tacasco, 30 de Mayo de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. aSCAR RABELO TOSCA.

El Sria. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
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11. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
¡.,'~'

'"José Carmen Luciano de la Cruz, originario
y vecino del Pueblo de Tapotzingo y con domi
cilio en el mismo, mayor de edad soltero, cató.
lico, con instrucción Primaria, por medio de un
escrito de fecha 27 de Enero del aÜa en curso
y consignado por el mismo h3 comp8.recido 2]'1.-
te este H. Ayuntamiento Constitucional, demm-
cisDdo p.n lote de terreno per'teneciente al fun-
do le?G 1 (O"'.lel F\¡eblc 8!lte.s ;','it?_C\) (,~ e~.)tc\ Cill
clc.c1,COi"}':-t¿;ni>2(le: 9'J3.3:J7 1\/(2. Q,--l~Jdjce poseer
desde hace 18 años en forma pacific8, continua
y públic2rnente en ca1id2.d de dueño que se en-
cuentrg c'entro de las medidas s::guientes: h8-
tiendo 2',12-';':'0 al efecto 81 p18.DO respecti'/O.

Al No:cte con la calle Sin Nombre en 15.90
metros, al Sur con la calle Principal en 10.90
metros, El Este con Román de la CrÚz 59.75 me-
tros, al Oeste con Callejón sin Nombre en 70.30
metros linp~lp<:

Lo oue se hace del conocimiento del pÚbli.
co en general pan: que quien se considere con
derecho a dedacirlo se Dresente en el término
d2 ocho dí23 a nartir de -la pL,blicación del pre-
sente edicto, por tres veces consecutivas en el
P2riéclico Oficia] d21 Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes pÚblicos, de acuer-
do cm'. 10 8statl'Íclo en el Artíc1JJo XX del 1'8-

c\; ~C:-:i'ér;:s del Fundo Legal.

Nacajuca, Tabasco, 30 de Mayo de 1979,
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSC.~...R RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamiento
LIC. ANTONIO GALLEGO~ 1\Ií4r..A1\Td
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